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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace PÚblico haber
sido adjudicados definitivamente los servicios plÍ
bUcos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de julio de 1969. ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via,.
jeros, equipajes y encargos por carretera. que se mencionan:

Servicio entre Puente Genil y Fuencubierta. provincia de CÓr
d9ba (expediente número 7.720), a don Santiago Montaño Fer
nandez, por cambio de titularidad. en cuyas condiciones de ad.iu·
dicación figuran. entr~ otras, las siguientes:

ltinerario.-EI itinerario entre Puente Qenil y Fuencubierta,
de 71,5 kilómetros de longitud, pasará por Santaella, Montalban,
La Rambla, San Seba.':!"tián de los BallesterOB, Le. Victoria, Aldea
Quintana y La Carlota, con parada obligatoria para: tomar y
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Montalbán y La Rambla y vice
versa y de y entre San 8ebastián de los Ballesteros y Aldea
Quintana y viceversa y de y entre La Victoria y La Carlota
y viceversa,

Expediciones,-Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta, excepto festivos.
El horario de estM expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres,

Vehículos,-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos a utobusese con capacidad para 22 plazas cada uno .v
clasificaciÓll de primera y segunda,

Las demás caracrensticas de estos velúcuLos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio,

Tarifas,-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0,70 pesetas por v/km. (incluido impuesto).
Clase segunda: 0,00 pesetas por v/km. (inchúdo impuesto)
Exceso de equipajes, encargos y paqueteT'Ía: 0,90 pesetas por

cada lO kilogramos o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasiftcación,-Este servicio se clasifica, con respemo al fe

rrocarril. como independiente.-6.536-A.

Servicio entre Villagonzalo y Calvarrasa, provincia de Sala
manca (expediente número 7.765-), como hijuela del que es con
cesionario entre Salamanca y Alaraz, Béjar, Cantalapiedra, Le
desma y Villaescusa (V-2397), a Empresa «La Serrana Mariano
Coca, S. A.», por figurar a este nombre el serviCio ba.se ~n
cu:yas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si
gmentes:

ltinerario.-El itinerario entre Villagonzalo y CalvarrQsa Cíe
ocho kilómetros de longitud, pasará por Machacón, con pa;ada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos E:ll lodo.... lus
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.---Se realizarán las sigUientes expedic1ones:
Una de ida y vuelta dos días por semana, Que sean labora

bles.
El horario de estas expediciones se fijará de aeueFdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa·
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quectarán afectos a la concesión los siguienre.<¡
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-2G9'7) (U-38>.
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-2397) (U-33>-
Sobre ias tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

Clasificación.-Este servicio se. clasifica, con respecto al te-
rrocarril. como coincidente b en conjunto con el se!"'w:ll)..bas(.>;'

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de :n de
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferroca,:,:il el
canon de coincidencÍlL que corresponda,-6.537-A.

Servicio entre Indioteria a Palma de Mallorca, Provincia de
Baleares (expediente número 7.Sl9). a don Bernardo Cloquell
Ferrer, por cesión de derechos a su favor, en cuyas condiciones
de aDjudicación figuran. entre otras. las siguientes:

ltinerario,-El itinerario entre Indioteria y Palma de Mallor
ca, de 5,100 kilómetros de longitud; pasará por Casas Auselles.
Son Telló, Son Ferrugat, fábrica de jabones, fábrica de Buades.
calle Arquitecto Bennasar y puente del Tren, con para.d.a obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en tod.08 loa
puntos mencionados anteriormente y con las síiuientea p:ohi.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

oiciones: Ninguna, excepto en las intensificaciones pardales (le
:-;ervlcio que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas
en ocasión de su otorgamiento

Expe<iiciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Seis de ida y vuelta los dias laborables.
Siete de ida y vuelta los domingos y festivos.
El horarIo de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del int.€rés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculo..<;.--Quedaráu afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Dos autobuse5 con capacidad para 29 plazas cada uno y cIs.
:->lficación única.

Las demás caracteristicas de estos vehlcu10s deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifa..c:rbase:
Clase única: 0,66 pesetas por v/km. (incluido impuesto).
Exceso .de equipajes. encargos y paquetería.: 0,099 pesetas por

cada 10 kIlogramos o frat:ción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
Cla.slficación.-Este servido se clMifica. con respecto al fe

rrocarril. como independIente.-6.5~8-A.

Servicio entre empalme de Goleta y Goleta provincia de
Ja~n (expediente nún;~ro 7.849). como hijuela de 'la que es con·
cesIOnario entre AnduJar y el santuario de Nuestra Seiíoi'a de
la Cabeza (V-187), a doña Francisca Barberán Oay, en cuyas
condicione5 de adjudicación figuran. entre otras, las siguientes:

ItinerarIo.-EI itinerarIo entre empalme de Goleta y Goleta,
de siete kllómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
v enca.rgos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: Se
manalmente.

Una de ida y vuelta los lunes y sabados.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

convenienpias del Iilterés públ1co, preVia aprObac16n de la Jetar
tura ReglOnal de Transportes Terrestres.

Vehícul05.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Los mismos del servic1o-base (V-l87>'
Tal'ifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-bMe (V-187).
Sobre las tarifas de via.jerose percibirá del US\lariQ el im~

porte d.el S~uro Obligatorio de Viajeros,
Cl~IficaclOn-Este servicio se clasifica, con respecto aJ fe

rrocarrIl, como afluent.e b en 'Conjunto con el servicio-base.
6.539-A

Servicip entre Gorgo y Coiro, provincia de La Coruña (expe
diente numero 8.012), como hijuela del que es oon0N1onal1o
entre Cerceda y La Coruña (V-2'173'; C-100), a don Ramón Quin
tela Castro, en. cuyas condiciones de adjudicación fl.#utlUl, entre
otras. las sigUIentes:

ltinerario,-~l 1tInerari.o entre Cargo y Coiro, de 7,400 kiló
me~ros de longItud, pasara Po! Co~des y San Payo, con parada
oblIgatoria para tomar y deJar V1ajeros y encargos en todos
los puntos mencionados anterIormente.

Expediciones,-Se realizarán todos los dias sin excepción las
,.;iguiente.~ expediciones· "

~nll de ida y vue.lt~. ~ntre Coiro y La Corufia. (Esta. expe
dicion tendrá la prohlbIcIon de realizar tráfico de y entre Síg!'aa
y La Coruña y viceversa.)

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenie~cias del interés público, previa aprobs,ciótl de la Jefa
tura ,RegIOnal de Transportes Terrestres

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Un autobús con capac~dad para 20 viajeros sentados, además
de los vehículos del serv1c1o-base,

La,.<; demás caracteristicas de estos vehiculos debeTán ser
comunicadas !1 la Jefa~ura Regional de Transportes Terre.stres
antes de la techa de maug'uración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mlsma.s del servicio-base (V-2l73" C-loo),
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el Im

por.te del S~ro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 1M
tanfas-?ase.. lDCrementadas con el canon de coincld~n('!a.

Clas.lficacIón.-~ste servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarrIl, como comcide'nte b en conjunto con el servicio-base

.En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
juho de 195~, E;l c~cesionario deberá abonar al ferroca!'ril el
canon de comeldenCIa Que corresponda.---6.540-A.

. ServiclO entre El Aren~ly urbanización «Cala Bla.va», pro
v~I?cia de Baleares (eXpedIente número 8.018), como prolonga
CIOn del que es concesIonario CPEVE) Ferrocarriles de Via Es-
~recha entre P~lma y El Arenal (V~200'5), a (F'EVE) , como hi
Juela prolOngaclÓn (V-2006) , en cuyas condiciones de adjudIca
ción figuran entre otras. las siguientes:

IUrt&rario,-El iW1erarlo entre 11:1 Armal., uI'QAn1M01óD.·.-.
la Bla.vs», de cinco k,UómetrQS ele loI1iitud, se reaUza,rá sm pa-
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radas fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre EI Arenal y urbanización «Cala Blava».
Cuatro diarias de ida y vuelta, excepto domingos. en con

junto con el servicio-base
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Velúculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguIentes
vehículos:

Los mismos .del servlcio-base (V-2005)_
Tarifas,-Las mismas del servicio-base (V-2005>.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obl1gatorio de Viajeros, aplicánd<me sobre las
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Cla.siftcación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
ITocarrll, como coincidente b en conjunto con el servlci"-ba~.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial .ce 31 de
juBo de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.---6.541-A.

Madrid. 17 de septiembre de 1969.-EI Director general. San
tiago de Cruylles.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

teras de Toledo por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas afectadas en el término
municipal de Yébenes por las obras de construc
ción del paso superior en los kilómetros 125 y 126
de la carretera nacional 401, de Madrid a Ciudad
Real por Toledo.

Examinados los documentos del expediente de expropiación
forzosa incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de Yébenes se han ocupado con motivo de las obras de
construcción del paso superior en los kilómetros 125 y 126 de
la carretera nacional 401, de Madrid a Ciudad Real por Toledo;

Resultando que la relación nominal de propietarios rectifi
cada formulada por esta Jefatura fué publicada en el diario
lEI Alcázar» de fecha 16 de septiembre de 1969, en el «Boletin
Oficial» de la provincia de 18 del citado mes y en el «Boletin
Oficial del Estado» de 23 de los mencionados mes y año;

Resultando que de las publicaciones anteriores no se ha pre
sentado ninguna r·~clamación;

Resultando que la Abogacia del Estado informa en e"1 sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954; el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás
disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la Ley de Ex.propiación Forzosa antes
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de
Yébenes, conforme a la relación que en su dia se publicó.

2.0 Publicar este acuerdo en el {{Boletín Oticial del Estado»,
en el «Boletin Oficial» de la provincia y en el diario «Nuevo
Diario»; así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Yébenes, siendo notificada individualmente a los interesa
dos por conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles qUe contra el
acuerdo de necesidad. de la ocupación podrán interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas dentro del plazo de diez días, a contar desde la noti
ficación personal o desde la publicación en los periódicos oficia
les, según los casos.

Toledo, 14 de octu):}Te de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-5.282-E.

RESOLUCION de: la Comisaría de Aguas del DUe
ro por la que se declara la necesidad de ocupación
de los bienes afectados por el embalse para el abas~

tecimiento de aguas al comple'Ío residencial «Lin
dara;a» y por el acceso a la prúa del mismo, en tér~
mino municipal de La Losa, anejo Navas de Ri~

frío (Segovia).

Vi'3ta la relación de bienes afectados por el embalse para el
abastecimiento de aguas al complejo residencial «Lindaraja» y
por el acceso a la presa del mismo, en término municipal de La
Losa, anejo Navas de Riofrio (Segovia), presentada por don
Antonio Ruiz Piña, concesionario de dicho aprovechamiento,
y que comprende una sola parcela, con una superficie de
11.348 inetros cuadrados, de dehesa y erial, al pago eamino de
Robled1llo, de la que son propietarios doña Ferm!na Cardona
Alonso y don Pedro Herranz Cardona.

Habiéndose realizado la reglamentaria información pública
sin que se haya presentado reclamación alguna y visto el in·
forme favorable de la Abogacífl del Estado,

Esta Comisaria de Aguas, en uso de las atribuciones con
~cUdas en el artículo 20, en relación con el 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa, ha acordado declarar la necesidad de
ocupación de los bienes antes reseñados. .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los inte-
resadas recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas
dentro del plazo de quince dias, a contar desde la fecha de su
notificación personal o de su publicación en los Boletines ofl·
ciales, respectivamente.

Valladolid, 9 de octubre de 1969. - El Comisario Jete de
Aguas.-9.868-C,

RESOLUCION de la Confederación Hidrogr41ica
del Guadalquivir por la que se señala fecha paTa
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas por las obras
«363·SE. Abastecimiento de agua al Aljarafe. Con·
ducción y depósito de Villanueva del Ariscal». Tér·
mino municipal de Vtllanueva del Ariscal.

Incluidas la.s obras de abastecimiento de agua al Aljarafe
en el vigente Plan de Desarrollo Económico y Social, le es apli
cable a los misrr~os el procedimiento previsto en el articulo 52
de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica
el presente edicto convocando a todos los propietarios, titula
res de derechos reales inscritos en Registros Públicos, o de in·
tereses económicos, personales y directos de las fincas que IIlás
abajo se relacionan, a une. reunión previa en el Ayuntamiento
de Villanueva del Ariscal el dia 4 de noviembre de .1969, a las
once horas. A esta reunión, y para proceder a levantar actas
previas a la ocupación, podrán ~acerse acompañar de Peritos
y un Notario. cuYOS gastos correran a su cargo;

Los convoce.dos, personalmente o por edicto, deberán acredi
tar documentalmente la titulación que crean ostentar, asi como
podrán formular por escrito Rnte el serVicio de Expropiacio
nes de le. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir las ale..
gaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsa,..
nar posibles errores que "se hayan padecido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación,_ todo ello de acuerdo
con el articulo 56 del Reglamento de 26 de a.brll de 1957.

Sevilla, 11 de octubre de 1969.-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-5.278-E.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Número de finca: Unica.-Propietario: Don José Gallego Oób.
gora.-Nombre de la finca o paraje: «Velasco Viejo».

RESOLUCION de la Confederación Htdrográ/ica
del Guadalquivir por la que se. d,eclar~ la neceS'idad
de ocupación de los terrenos que se Citan, afectados
por las obras del Plan Jaén. Camino CR-V1-28, de
la zona baja de Vegas, término municipal de MaT~
malejo (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
26o-J, que se tramita con motivo de la..~ obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
11 de julio P.e 1968, en el «Boletin· Oficial» de la provincia de
la misma fecha y en el periódico «Jaén» de fecha 5 de julio
de 1968. así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Marmolejo, se publicó la relación de terrenos y propietarios
afectados para que pudieran presentarse reclamaciones con·
tra la necesidad. de la ocupación de los citados terrenos o apor·
tar los oportunos datos para rectificar posibles errores en la
relación;

Resultando que las respectivas informacioneS transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando qUe se han cumplido los trámites legales inh&
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferid1\S por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre· de 1954, y en ejecución de 10 dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta,..
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva

2.0 Publicar e<;ta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado y en el de la provincia, asi como en un diario de l~ ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntalmento
de referencia y noti!iclU'la individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ml~


